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Ciudad 

EXPED.$$ 2553-49 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 
de Compañías, cumplo en hacer conocer que el día de hoy se 
registró en el Libro de Acciones y Accionistas de  SHERWIN 
WILLIAMS DEL ECUADOR, FABRICA NACIONAL DE PINTURAS S.A., la 

siguiente transferencia que efectuó el señor DR.SANTIAGO VE 
LASQUEZ COELLO a favor de la Compañía DONHOLSA S.A. , cesión 
que ha sido realizada con la anuencia de la cónyuge señora 
Elizabeth Velásquez de Velásquez, de conformidad con lo dis 
puesto en el Artículo 181 del Código Civil, del siguiente - 
título de su propiedad: 

TITULO N?2 ACCIONES Nos. VALOR S/. 

17 24.004 1.000,00 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecua 
toriana. 

Atentamente 
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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

EXPED. 2553-49 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 
de Compañías, cumplo en hacer conocer que el día de hoy se 
registró en el Libro de Acciones y Accionistas de SHERWIN 
WILLIAMS DEL ECUADOR, FABRICA NACIONAL DE PINTURAS S.A., la 

siguiente transferencia que efectuó el señor DR. JACINTO VE 
LASQUEZ HERRERA a favor de la Compañía DONHOLSA S.A. , cesión 
que ha sido realizada con la anuencia de la cónyuge señora 
MARUJA SALTOS DE VELASQUEZ, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 181 del Código Civil vigente, del siguiente 
título de su propiedad: 

TITULO _N? ACCIONES Nos. VALOR S/. 

16 24.003 1.000,00 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecua 
toriana. 

Atentamente 

NACION IIS 

O ING.CARLOS ERÚNAU 
GERENTE GENERA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

EXPED. + 2553-49 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 
de Compañías, cumplo en hacer conocer que el día de hoy se 
registró en el Libro de Acciones y Accionistas de  SHERWIN 
WILLIAMS DEL ECUADOR, FABRICA NACIONAL DE PINTURAS S.A., la 
siguiente transferencia que efectuó el señor ING. CARLOS - 
GRUNAUER REPETTO a favor de la Compañía DONHOLSA S.A., ce - 
sión que ha sido realizada con la anuencia de la cónyuge se 
ñora MARTHA DITTO DE GRUNAUER, de conformidad con lo dispues 
to en el Artículo 181 del Código Civil, del siguiente título 
de su propiedad: 

TITULO N? ACCIONES Nos. VALOR S/. 

15 24.002 1.000,00 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecua 
toriana. 

Atentamente 
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           2553-49    D. 
De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 
de Compañias, cumplo en hacer conocer que el día de hoy se 
registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compa- 
nía SHERWIN WILLIAMS DEL ECUADOR, FABRICA NACIONAL DE PINTU 

RAS S.A., la siguiente transferencia que efectuó el señor - 
DR.PAOLO MARANGONI SORAVIA, a favor de la Compañía DONHOLSA 
S.A. , cesión que ha sido realizada con la anuencia de la cón 
yuge señora ROSA BERTINI DE MARANGONI, de conformidad con - 
lo dispuesto en el Artículo 181 del Código Civil vigente, - 
del siguiente título de su propiedad: 

TITULO N? ACCIONES Nos. VALOR S/. 

14 24.001 1.000,00 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecua 
toriana. 

Atentamente 

  

  

ING. CARLOS YGRUNAU A 
GERENTE GENERA 
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